
DOn Fray Iuá de ArauzObifpo de Guadix.y Pre- 
dicador de fu Mageftad, dize: Que en veinte y 

dos de Setiembre defté año ís dio cédula defpa 
chada por el Confejo de la Gamara, para que exone¬ 
rarte del oficio de Prouifor al Licenciado Artenfiode 
Molina.que lo exérce, fuponiédo que no era capaz,ni 
verfado en derechos para el dicho oficio, y que nom¬ 
brarte perfona en íu lugar que los fupiefle.y fuerte gra¬ 
duado en ellos, y tuuiede las partes que fe requieren 
para exercer el dicho oficio,'conforme a lo ordenado 
por derecho,y que no fuerteCapitular de aquella Igle. 
jfia.como fe contiene en la dicha cédula, a q fe remite. 

Y prefuponiendo en primer lugar.de que liempre fe 
preció.y precia de obediente a los mandatos Reales.y 
que no es inobediencia el no poner en execucion efta 

Real cédula,en el Ínterin que fu Mageftad fea bien in¬ 
formado déla finiertra relación que fe le ha hecho.co- 
molo dixo el Pontífice Alexandro IH.en el capjíqaa' 
do de referiptis,ibi: Quiapat'üter JuJhnebimus Jinó fece~ 
ris,quodprabanobis fuerit injjnuationefuggeftum, le ha 
parecido neceífario fuplicar de la dicha cédula,repre- 

íentádo a fu Mageftad las juñas caufas que tiene pa- 

raello, para que informado mejor fu Mageftad, y el 
Confejo.fufpenda la execucion déla dicha cédula. 

La primera caufa es, porque fegun derecho diuino.y 
por el juraméto que haze en fu Confagracion, y antes 
della.efta obligado a defender el derecho de fuDigni- 
dad, yvnodellos es el nombramiento de Prouifor 
que es tan propio del Obifpo.que a el folo.y no a otro 
toca el nombramiento,excdicct,{$ ibi Doctores deoffi- 

cío VtcarijUb.f>,i5ex traditisab Uugolino de potejate 

A Epifco- 



Epifcopi,cA.n.bBarbo[ de offic,{$pot. Epifcopi allegal. 

$4,na. s 4. fin que fea ncceífario paraefto el confenti- 

ruienco del Cabildo,ex Pauino de offic-tü)potcJl.cap.fide 
vacáu,qA 0. Rebuf. tit.de Vtcario Epifcopi, ex Broctolib. 

1. de VtcarioEpifcopi,q.<>4.Barbof.vbi fup. dido na 54. Y 

como toca al Óbifpo el nombramiento, déla mi fina 
manera es Tola luyala rcuocadon,docct Calderin.conf. 

2. de offic. Vtcarij,Barbada inc.pofiulafiis, notabtlt \.tn 

fine derefirip.td)in c.quoniam, n.i7.deojfic.delegat.Abb, 
in c.i.n.s.nefede vacante,Franc inc.u n.%, deoffic, Vica- 
rijltb. ¿.Barbof.cum plaribus a ferelatis dida alleg.54. 
n.it$.Y vfando de fu derecho, nombró Prouiíbr al Li- 

céciado AífenfiodeMolina,graduado enCanones por 

Vniuerfidad aprouada,hombre de madura edad,expe 
rimentado.en quien concurren los requifitós que dif? 

pone el Santo Concilio de Tremo,^ 24. de reformad 
c.iú.y que diípone la ley fefpjciendum.ff.deposnis. Y fie. 

do efto afsi,no íeria conueniente dar mano al Cabildo 

de aquella Iglefia,para que la tenga de poder fer parte 
para la remoción de los Prouifores.nofiendo neceíTa- 
rio fu confentimicnto para nada,ni q fe quite al Obif* 

pola juriíüicioo,que es tan propia luya,como la de los 
nombramientos,y aprouacion de los Vicarios, ex fup. 
didis, a que viene a propofito el texto en el capitulo 

peruenitu. \q. 1. que dize ¡ Si fuá vnicuiq-, Eptfcopo tu- 

rifdidio nonferuatur, quid aliad agitar ,nifi vtper nos,per 
quos Ecclefiaflicus cujludiri debuit,ordo confundatur. 

La fegunda,porq el derecho prefume por el Obif. 
po,cap.inprafentia.de renuntiatione,y auiendole apro- 
uado,fiendo capaz,graduado.experto.y inteligente en 

las materias, mayormente corriendo por íu concien-. 
Cla> y auiendo dado mueftras en el deípacho, y inteli¬ 
gencia de los negocios,fe le pone nota , y haze injuria 
en tenerle por incapaz,por fola la finieftra relación de 
vnos émulos al que el tiene calificado por idoneo,cu. 

ya 



■yaaprouaciqn en'd ud a, po tf fer id e perfona de quien fo 

Mígeñad por tauto-diícurfo de tiempo ha ,hecho có' 
flanea,pudiera preualecer al juiziocontrario délos 
émulos que con el odio que tienen al Prouifor por ad- 

miniftrar jufticiaenteraméte(éaufa porque los ¡uezes 
ganan fiempre enemigos) como lo notó la ley de la 
Partida 11 tit»i*par¿/.\^)i; E.fioeS) porque los bornes que 
oficio ttenen,maguerfagan derecho,non puede fier que non 
ganenmal querientes, le hallan incapaz»no confintien- 
do la falca en ferio, fino en íer mas hombre délo que 
han auido menefier.y no auer fido Prouifor .como los 
otros,con quien han viuido.como han querido.Segun 
Ioqual, no es razón que eftando yavna vez aprouado 
por quien ha fijo parce paca hazcrlo.quede reprouado 
cocra laregla ordinaria de derecho,que difpone:g«ó¿ 
femel approbatus no pofsit reproban-, de qua in ldPopon.fi. 
denegotijsgejlis/j}pereamfie refoluit $urd>tonf.\%,nu. 

confi jjf. num. 41. decifi 132. num. 4. Antonio 
Monachodecifis4 num.i.Rot. decifi*56. num*.per Fa< 

rin.part.2.nouifisimarum.Sanch.dematrim.lib.9.diJput. 
6.mm,9.Mant¡c.dec¡fii4nnm.2.&3. 

Demas de q para reprouar a vno,y quitarle el oficio, 
aunq íea adnutum amouiletcs necelíario jufta cauía biS 
ponderada,juftificada, como lo enfena Inocécio en el 
c. infinuante.qui Clertci,vel vouentes, donde dize, q ad- 
uierta mucho el Superior para quitar el oficio.fi fe p¡. 

déla remoción por odio,rencor,o otro motiuo, porq 

fledo afsi.aúq fea moble el oficio.no fe le ha de quitar 

al que le tiene,porque no padezca alguna nota la per¬ 

fona que le exerce,G5falezjin regul.%. CacelUr'u.glof. 
6,«M>w.4í.Y:porqueel fer Prouifor es Dignidad,cap.z. 

de confuetudtnehb.S.vbt Archidtaconus ¡num.i, y tiene 

jurifdició ordinaria fundada.yradicada en el derecho c. 
fin.deoffic. VtcarijMb.bglofi1ncap 2.deconfuet-lib'. 

b.verb.offie.T bomas Sancb.cu pluribus d fe relatis Itb. 3, 
A 2 dt 



de matrmJifp.m?. Yquitaríela fin conocimie* 
to de caufaedhazerle injuria,comolo áizc Steph.Qj.fjr 
ranta mfumma hullarij,verbo,capitulumfedt vacante^, 

cura offitiáhs,dóde prueua,q es neeeíTario para remo- 

uerlo juila cania,opuefta contra el en juizio, c5 cono-* 
cimiento de caufa,yíentencia,que de otra manera no 
fe puede hazer la ccmoc\on,GonfaleZj vbi fup-glof.o.n, 

4í.haze muy adfe propofitoelque (emper eñóbuiak) 
dura malitijshomimtrn,f$ non indulgendumj. infundo,§¿ 

csnfuimuiff.de reí vendtcat.Y afsi parece neeeíTario que 
fe reinita Ja caufa a juez competente que pueda cono¬ 
cer delta,oyéndole en ju(lieia. 

La tercera,porque Tiendo el Licenciado AíTenfiodo 

Ivlolina perfona capaz,y de entera íátisfacion,y que ha 
’exereido íu oficio con mucha aprouacion,no es razón* 

que fe,le quite,afrentándole con la nota que le refulta- 

ria,de que todos entiendan que por incapaz fe le quita 

el oficiojlaqual refultaria también en el Obifpo,pucs 

reprefenta fu perfona>fuera de la injuria q el derecho 
juzga hazerfe con Tola laremocionjMí^/o/linl.tejiamc 
Centur.ff.de manumiftejiam ibi: Minuitur exifíimatio, 
quando quis ordine mouetur,ifm infinefff. de offc-procu« 

ratorisCafar. Platea in lJudices,n.hi»fím, C. de anno. 
n¡s,P$tribuí.lib io. f3 in l. quimnq--, C.de diuerf.offic,lib. 

12.(5 in LuCiqui non implet.lib. i o. f Otra, como es la 

de la caufa de la incapacidathcoíá agena déla grádeza 
con que en el Confejo de Camara fe procede. 

, La quatta , que por eftc camino eftaria enmanodel- 
Cabildo tener el Proa tío r a íu difpoficion.y elObiípa- 
do.fin adminiftracion de la jufticia,fiédo forgofo a los 
Prouifores,ono adminiftrarla,y dexar falira! Cabildo 

con quanto quiera,o padecer ios daños que oy padece 
el l icenciado Afíenfio de Molina,cauíados por la bue 

na adminiíltacion de la jufticia, de que Ies calumnien 

por incapazes.o les pógá otras notas en fu reputado, 

a que 



3 

a que no ícdeue dar lugar, y feria íacarellos ejecuto¬ 

ria para tenerlibertadde conciencia. Y afsi, que fi lie* 
gaíTe aconfirmarfe Iarefoluciondela Camara.védria 
vircualmente adeclararfe.que para poderferProuiío 
res.es neceíTano tener gratos a losCapitularcs del Ca 
bildo.o perecer a fus calumnias.cofa que condeno por 

inconueniente en otro cafo Cicerón en la Oració pro 
Milone,ib\Mw potejhshocfacims improbnm indicare, 
qui tnJimul iudicetis omnes qutu latrones itteiderint, ant 
illorum telis,ant vejlrisfententijs ejje per ¡nados. 

La quinta.queauisndoobligado las quexas del di¬ 
cho Cabildo a que el Obifpo vifitaífeal dicho Proui- 
íbr,y le tonaaíTe f&fidéciaicomo lo hizo por medio del 
DodorPalmajüoétoraldéla Igletiade Ba^a.aquien 
lo cometió.y auiendo jurado contra el los mas délos 
Capitulares en juizio abiertosy auiédo fido abfuelto, 
ydado por"libre,y declarado por bueno, y redtojuez, 
védria otra vez a fer fmdicado,cofa que el derecho no 
permitt,fottradv.t Bart.m l.ficnt,§.eifdem, ff. de accufa* 

tmib.Conar.lib.2,vmar,eapao. nn, 5. Farinac. in prax 

1 
La fexta.que fiédolas rentasde aquel Obifpado tan' 

cortas.y no alcanzado para fuftetar el luftre déla Dig« 
nidad Epifcopal.ni a traer vnProuifor de fuera,por fer 
Iósaprouechamientostenues.ynocapazes, para po¬ 

der paífar con ellos feria imposibilitarle a que no pu* 

dieffecener Prouifor.fi qualquiera que tenga hade cf» 

tar fújeto a las niifmas calumnias.y a que cada inflante 
le anden procurando remouer, como lo ha hecho el 

Cabildo en el poco tiepo que haque rige aquella Igle 
fia,que fin efte ha fido dos.caufando exemplar tan no- 
ciuo como el que reful cara a todas las demas Iglefias, 

viendo q tienen camino para poder quitara los Obifr 

pos la facultad de los nombramiencos.y aprouaciS d e 

los Prouifores,cofatáagena de poderpraticarfe.,por¬ 

que 



que no ha de eftar en mano délos Subditos el poder 

quitar, y poner los juezcs, haziendo que cada dia fea 
eñe,o aquel, por el inconueniéte tan grande como es 

el que oy fea vno juez,y mañana dexe de ferlo.(Y fi al r 
gunavez el Coníejo de Carnara ha mandado al ObiC- 
po remueua el Prouiíbr,es por caufas graues.y efcan • 
daloías.y con conocimiento dellas) contra la regla de 

la ley cít alys,G.decuratore fur.ibi-.Ne crcbra> velquaji 

ludibriofafiat curatorts crcatio,(*¡ freqaenter,tam nafca * 
tur,qi4am dcfncrc vi de atar. 

Sin que a la refolucion que elConfejo tomó pudiefi- 
fe obligar el no auer confentido el dicho Prouifor fer 

examinado por las perfonas a quien el Coníejo lo co» 

metió, porq el auerlo dexado de hazer,na fue por defc 
obediencia al Confejo, fino por auerle parecido que 
citando aprouadopor.quien fue parte, no necefsitaua 
de nueuo examen,ni de dar mas mueftras que las que 

tiene dadas,con tantas fentencias cófirmadas, afsi por 

el Metropolitano.comoporel Nuncio,y por la Audie 
cía de Granada,que tantas vezes ha declarado no ha- 
zer fuerza en plcy tos,que por via della fe han lleuado 

ala dicha Audiencia:y afsi fiendo el verdadero exame 

el que reítilta del conocimiento, y experiencia que fe 
tiene déla buena adminiítracióde la jufticiaque el di' 

cho Licéciado AíTenfio deMolina ha exercido,y auiér 
do juez Metropolitano, y Nuncio aquien acudir por 
vja de recurfo.o apelación,por fer los juezes q el C5- 
cilio Tridentino tiene feñalado,y por el dicho cap. 16. 

de laftfsion 24-para todo lo que toca al nombramien¬ 
to de Prouifores.y Vicarios, no es razón que por folo 

la finieítra relación de algunos Capitulares,caítigados 
por el dicho Prouifor.fe le remueua, y quite el oficio, 
fin auerfe primero informado de perfonas defapaísio- 

nadas de aquelObiípado.del modo de proceder del di 
cho I rouiíbr,y íin auer vn informe al Obifpo, 

cofa 



cofa que con vn Corregidor temporal fe fuele hazer 

quando ay quexas de fu Teniente , con íer los oficios 
temporales de los que mas propiamente pertenece el 
gouierno,y la dirección al Gonfejo, para que auiedo- 
le oido en razón de la aprouacion de la perfona,fe pu- 
dieífc defpues acordar lo que mejor parecieífe al 
Confejo. 

Ex quo refulta,que atendidas las dichas caufas,c in- 
conuenientes,deue el Confejo mirar poria reputacig 
de vn Obifpo,que con tanto zelo defea cumplir c5 íus 
obligaciones,fiando del lo que deuc fiarfe en razó del 
exercicio de fu Prouifor,pues no esverofimil que quie 
defea cumplir en lo principal, que es la enfeñan^a de 
las coftumbres,y bien de las almas de fus Subditos, fal 
te en lo q es menos tocante a tener Prouifor có quien 
pueda deícargar fu conciencia. Y quando notuuiera 
tantas letras,las fuple la experiencia que tiene,y curfo 
de negocios en tanta edad, vt docet Bobadillan Polít. 
cap.b.niAm.zi.cxl.certimriStC.dei'Adicijs. Y Ariftóteles 

dixo,//¿.8.Po//7/r.quela experiencia fuple la ciencia, 
ibi- Impofstbile cjl, vel certc admod/Am difficile, qm opera 

ipía no traclat9peritévaleat indicare. Y mas íiendo,como 
hafidoel Obifpo fuperintendente, no perdiendo de 
viña los negocios que fe han tratado en fu Audiencia. 
Yafsi efpera de la clemencia, y juftificacion con que 
procede el Confejo la fufpenfion déla exccucionde 

la dicha cédula,y Chriftiandad de fu Mageñad. 
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